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BBOORRRRAADDOORR    DDEELL    AACCTTAA  DDEE    LLAA  SSEESSIIÓÓNN    OORRDDIINNAARRIIAA  

  
CCEELLEEBBRRAADDAA  PPOORR  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  GGOOBBIIEERRNNOO  LLOOCCAALL  EELL    DDÍÍAA    2222..1111..0077��

 
 

 
 

SRES. ASISTENTES: 
  

 Alcalde-Presidente 
 D. VICENTE-ENRIQUE NIETO TORRES 

  
 

Concejales 
 Dª Mª TERESA FERNÁNDEZ DÍEZ (se incorpora a las 

20,54 horas) 
 D. JESÚS CASAS VILLANUEVA 
 D. JUAN ANGEL BUSTOS RAMOS 
  D. JOSÉ LUIS ROLDÁN RECUERO 

 
  

Secretario 
   D. ANTONIO LIZÁN GONZÁLEZ 
 
  
 

En La Puebla de Almoradiel a veintidós de Noviembre de dos mil 
siete, siendo las veinte horas y dieciocho minutos, se reúnen en la Alcaldía los 
Sres. integrantes de la Junta de Gobierno Local citados anteriormente, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria, previa citación cursada al 
efecto, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. VICENTE-ENRIQUE 
NIETO TORRES y actuando de Secretario D. ANTONIO LIZÁN GONZÁLEZ. 

    
Abierto el acto por la Presidencia, los Sres. asistentes entran a 

conocer, deliberar y resolver acerca de los puntos comprendidos en el siguiente,  
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O R D E N  D E L  D Í A  
 
I.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-  
  

  Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior celebrada con 
fecha 25.10.07, previamente distribuida, es aprobada por unanimidad de los 
asistentes, sin enmiendas ni rectificaciones. 
 

Así mismo, no habiéndose realizado aún el borrador del acta de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 08.11.07, se pospone su aprobación para la próxima Junta 
de Gobierno Local que se celebre. 

 
 
II.- COMUNICACIONES OFICIALES .-. De orden de la 

Presidencia se dio cuenta de las siguientes: 
  

 A) Del CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL (R.E. núm. 4596/07), 
informando de la realización de un cerramiento por D. Salvador Moreno Roldán en la 
calle La Cebada esquina calle La Uva, sin haber realizado el chaflán correspondiente. 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los asistentes, dar traslado de 
dicha solicitud al Arquitecto Municipal para que emita informe al respecto. 

 
B) De la EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO (R.E. núm. 

4721/07), remitiendo certificados acreditativos de las actuaciones de desratización, 
desinsectación y desinfección  realizados el día 3 de octubre, en los edificios 
municipales: Casa de la Cultura, Hogar del Jubilado, Consultorio Medico y 
Ayuntamiento.  

  
C) De la DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

(CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA)  (R.E. núm. 4629/07), contestando a la 
solicitud realizada por ese Ayuntamiento con fecha 29.10.07 y comunicando que no se 
puede ampliar el módulo para desarrollar enseñanzas del nivel inicial de ingles, por 
cuanto no se contempla en la Orden de convocatoria de actuaciones de Educación de 
Personas Adultas. 

 
D) De la DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL 

(CONSEJERÍA DE CULTURA), (R.E. núm. 4495/07), informando de la asamblea 
general de la Red de Teatros de Castilla-La Mancha, celebrada el día 19 de 
noviembre, a las 17h, en el Castillo de San Servando (Toledo). 

 
E) De la DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN Y CIENCIA  

(R.E. núm. 4630/07), informando que los días 4 y 5 de febrero de 2008, figuran en el 
Calendario Escolar como días no lectivos de libre disposición, no teniendo validez la 
comunicación anterior, ya que por un error de imprenta, se comunicó que eran los días 
11 y 12 de febrero. 

 
F) De la DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD (R.E. núm. 

4561/07), remitiendo copia de los informes sobre la calidad del agua de consumo y 
boletín de análisis correspondientes a la muestras de agua de la localidad, recogidas 
durante el mes de octubre de 2007. 
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G) De GESTIÓN Y PRODUCTIVIDAD ENERGÉTICA, S.L. (R.E. núm. 

4518/07), ofreciendo asesoramiento como empresa especializada en Gestión 
Energética,  e información al objeto de optimizar las condiciones de su contrato con la 
compañía eléctrica, con una mejora en la gestión medioambiental, y reducción de 
costes energéticos y de mantenimiento. 

 
H) De la DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN Y CIENCA 

(R.E. núm. 4710/07),  remitiendo contestación al escrito de ese Ayuntamiento, en el 
que se solicitaba el cambio del 1 de septiembre de 2008, fiesta local, por el día 16 de 
mayo de 2008, lo cual no es posible, ya que el día 1 de septiembre, pertenece al 
calendario escolar del curso 2008/09. 

 
I) De la DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD (R.E. núm. 

4632/07), informando de la publicación del nuevo Decreto 288/07 de 16 de octubre, 
sobre condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso publico. 

 
J) De Dª GEMA VILLANUEVA ORTEGA, letrada del Ayto (R.E. núm. 

4603/07), remitiendo informe sobre la ilegalidad o no del uso de la bandera franquista. 
 
K) De la DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA FORESTAL 

(CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO RURAL), (R.E. núm. 
4490/07), remitiendo copia de la resolución publicada en el D.O.C.M. nº 211 de 10 de 
octubre de 2007, aprobando autorización administrativa para la ocupación de terrenos 
de Cañada Real de Alcázar, en ese término municipal, con destino a una línea 
subterránea de media tensión, cuyo beneficiario es Enersol Proyectos, S.L. 

 
L) De D. EUSEBIO CABALLERO PEÑALVER, Abogado, en 

representación de D. Máximo Jiménez, administrador solidario de la mercantil 
MJH, dando cuenta de la escisión de la mercantil Construcciones M.J., S.A., 
dividiéndose en dos sociedades: Obras Públicas e Ingeniería Civil, M.J., S.L. y la 
formada por su cliente Máximo Jiménez, que se denomina: M.J.H. Construcción y 
Obras Públicas, S.A., es por ello, que se solicita rectificación del apartado I) de 
Comunicaciones Oficiales, de la Junta de Gobierno Local de fecha 22.03.07, ya que el 
texto que figura no es cierto y está causando graves daños a la mercantil M.J.H. 
Construcción y Obras Públicas, S.A. La Junta de Gobierno Local se da por enterada y 
acuerda, por unanimidad de los asistentes, comunicar a D. Eusebio Caballero, que 
tanto en esta ocasión como en la citada, este Ayuntamiento sólo ha dado cuenta del 
escrito recibido sin más. 

 
LL) De la DELEGACIÓN DE GOBIERNO EN CASTILLA-LA MANCHA,  

remitiendo e-mail, solicitando confirmación del correo electrónico de ese Ayuntamiento 
para todas las comunicaciones que conlleve el proceso de las Elecciones a Cortes 
Generales de marzo 2008 e informando nuevamente que la remisión de las actas se 
pueden remitir por vía electrónica. 

 
M) Por el Sr. Secretario se da cuenta de la documentación remitida por 

ASEPEYO, relativa a la evaluación de riesgos laborales de los puestos de trabajo de 
las distintas dependencias municipales: oficinas Ayuntamiento, Policía Local, Centro 
Social, Biblioteca, etc.  

 
 
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
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�  Del CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA LOCALIDAD, 

solicitando la adhesión a la solicitud de ayuda para el desarrollo de actividades en 
materia de integración de inmigrantes, regulada por la Orden de 27.04.07. La Junta de 
Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los asistentes, hacer suya la solicitud 
formulada por los Servicios Sociales para ejecutar este programa, ascendiendo a una 
cuantía de 14.757,30 � , lo que representa el 90% del coste total del programa. Así 
mismo, informando de la existencia de consignación presupuestaria para financiar el 
importe del proyecto en la parte que vaya a ser objeto de cofinanciación por la Entidad 
Local.  
 

�  Del DIRECTOR GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA JCCM 
(R.E. núm. 4705/07), informando de la convocatoria de ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Especial para el ejercicio 2.008, las cuales pueden solicitarse hasta el 14 de 
diciembre de 2007. La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los 
asistentes, adherirse a dicha convocatoria, solicitando subvención para la obra: 
reforma del Centro Social Polivalente, con un presupuesto de 23.298 � . 
 
 

 
 III.- FACTURAS, RECIBOS Y NÓMINAS .- Previa deliberación 
y examen de los pagos que son precisos realizar en el presente ejercicio, la Junta 
de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los asistentes,  aprobar la siguiente 
relación de facturas y recibos por su importe y concepto debidamente 
formalizadas: 
 
- DIELECTRO MANCHEGO, S.A.,  
Material mantenimiento alumbrado público y otros.............................. 2.069,82,.- 
 
 En estos momentos, siendo las 20,54 horas, se incorpora la Sra. 
Concejala María Teresa Fernández Díez.  
 
- MONTAJES ELÉCTRICOS JOSÉ LUIS HERAS MUÑOZ,  
Reparación de cuadros en instalaciones municipales ........................ 7.008,23,.- 
- MONTAJES ELÉCTRICOS JOSÉ LUIS HERAS MUÑOZ,  
Cableado redes de extensión alumbrado publico sobre fachadas...... 18.742,70,.- 
- ELECTRICIDAD MOTA,  
Materia eléctrico .................................................................................. 2.923,91,.- 
- HNOS. VILLAFRANCA SEPÚLVEDA, S.L.,  
material construcción varias dependencias municipales .................... 13.339,49,.- 
- CENTRO INTEGRAL DE MÚSICA Y ARTES, S.L.,  
concierto grupo “Quadrant Jazz Quartet” día 27.10.07 Semana Joven.... 1.392,00,.- 
- TELEFONICA DE ESPAÑA,  
factruración plana empresas fija Octubre/07....................................... 1.315,70,.- 
- SILVATICA, S.A.,  
tratamiento procesionaria del pino en la localidad............................... 1.035,76,.- 
- ELECTRICIDAD MOTA,  
Material eléctrico.................................................................................. 2.260,82,.- 
- HIERROS VILLAREJO, S.A.,  
placas para pasos a casas 1.888,11,.- 
- VALLECILLO, S.A.,  
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contrato asistencia técnica equip. informáticos 30.06.07 al 31.05.08 3.445,00,.- 
- IBERDROLA,  
facturación luz edificios municipales mes de octubre ......................... 7.128,05,.- 
- JOSÉ LUIS MEDRANO VILLAFRANCA,  
instalación red agua en calle Príncipe Alfonso.................................... 3.187,49,.- 
- SOCIEDAD DE PREVENCION ASEPEYO,  
Serviciio prevención período del 17/08/07 al 14/02/08 ....................... 3.534,37,.- 
- M. CONSTRUCCIÓN J.L. RODRÍGUEZ REGIDOR,  
Cemento y otros en obras municipales ............................................... 2.305,04,.- 
 - YA-DAS MOTOR, S.L.,  
Tubos Avda. Libertad .......................................................................... 2.227,20,.- 
- EUROCOMERCIAL EYLA,  
Material alumbrado público y productos limpieza ............................... 1.161,75,.- 
- VIMAR HIDROCARBUROS, S.L.,  
Gasóleo “A”  matadero......................................................................... 1.765,13,.- 
- CLUB BALONCESTO ALMORADIEL,  
A cuenta subvención Convenio............................................................ 2.500,00,.- 
- SANTIAGO SERRANO ADAN,   
Varios productos químicos y de limpieza ............................................ 5.529,72,.- 
- SANTIAGO SERRANO ADAN,   
Cloradores de cloro y depósito............................................................. 1.682,00,.- 
 
 

�  Se da cuenta de las horas extraordinarias realizadas por 
trabajadores de este Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local acuerda, por 
unanimidad de los asistentes, aprobar las siguientes horas y sus cuantías: 
 

HORAS EXTRAS LABORALES  
Nombre  Apellido1  Apellido2  Concepto  Fecha  Nºhora  Tipo 

hora  
Prec 
hora  

Importe  

LEANDRO HERAS MZQUE Entierro 23/10/07 1 Diurna 17,12 17,12 �  
   Entierro 24/10/07 4 Diurna 17,12 68,48 �  
   Entierro 28/10/07 4 Festiva 18,83 75,32 �  
   Apertura 

cemen 
04/11/07 5 Festiva 18,83  94,15 �  

     14   255,07 
�  

 
 

HORAS EXTRAS LABORALES 

Nombre  Apellido1  Apellido2  Concepto  Fecha  Nºhora  Tipo hora  Prec 
hora  Importe  

PABLO  NOVILLO  SPVDA Entierro 02/11/07 2 Diurna 19,16 38,32 �  
   Entierro 11/11/07 3 Festiva 21,04 63,12 �  

   Entierro 15/11/07 2 Diurna 19,16 38,32 �  

     7   139,76 �  

 
 

HORAS EXTRAS LABORALES  

Nombre  Apellido1  Apellido2  Concepto  Fecha  Nºhora  Tipo 
hora  Prec hora  Importe  

LORENZO SANCHEZ MTNEZ Apertura 27/10/07 9 Festiva 19,35 174,15 �  
   Apertura 28/10/07 9 Festiva 19,35 174,15 
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HORAS EXTRAS LABORALES  

Nombre  Apellido1  Apellido2  Concepto  Fecha  Nºhora  Tipo 
hora  Prec hora  Importe  

�  
   Apertura 29/10/07 1 Diurna 17,55 17,55 �  
   Apertura  30/10/07 1 Diurna 17,55 17,55 �  

   Apertura  31/10/07 1 Diurna 17,55 17,55 �  

   Apertura  01/11/07 10 Festiva 19,35 193,50 �  

     31   594,45 �  

�  De ILUMANCHA (R.E. num. 4343/07), remitiendo contrato para la 
instalación eléctrica artístico-ornamental con motivo de las Fiestas de Navidad y Reyes 
2007, ascendiendo a un presupuesto de 144,24 � , por arco instalado y 120,20 �  por 
farola adornada con guirnalda luminosa (IVA sin incluir). La Junta de Gobierno Local 
acuerda, por unanimidad de los asistentes, comunicar a Ilumancha, que deberá 
presentar presupuesto con precio cierto.  
 

�  Del AYUNTAMIENTO DE MIGUEL ESTEBAN (R.E. núm. 4510/07), 
solicitando ayuda económica, en relación con la misión que está llevando a cabo el 
misionero toledano Joaquín Tebar, en Poconé, en el barrio “Vila Toledo” y que este 
año consiste en organizar una fiesta de Reyes, con una previsión de gastos de 60 �  
para pagar Cesta Básica y algunos juguetes y 40 �  para reparar algún desperfecto en 
el alumbrado de dicho barrio. La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de 
los asistentes, acceder a lo solicitado, concediendo una ayuda económica de 100 �  
para tal fin. 
 
 
 IV.-INSTANCIAS Y SOLICITUDES DIVERSAS .- Previa 
deliberación y examen de las solicitudes presentadas, la Junta de Gobierno 
Local, acuerda: 
  

A) De D. ANDRÉS GUADAMILLAS GARCÍA (R.E. núm. 4654/07) 
solicitando utilización del salón del Centro Cultural “La Villa”, para realizar charla sobre 
técnicas de abonados para la viña, dirigido a los agricultores el día 10.12.07 a las 
19,30 horas. La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad de los asistentes, 
conceder el uso de la sala de reuniones de La Villa, en horario de 19,30  a 21,00 horas 
-como máximo-, debiendo liquidar la tasa correspondiente. Así mismo, se da traslado a 
la Conserje de dicho Centro. 

 
B) De D. ROBERTO RODRÍGUEZ, en representación de ASETYM, 

S.A. (R.E. núm. 4573/07), solicitando que nos sea facilitado los servicios de 
abastecimientos (canalizaciones de gas, agua, tendidos de teléfono existentes en la 
zona de actuación del proyecto de construcción de planta de generación de energía 
fotovoltaica promovido por la mercantil Solfuture Gestión, S.L. La Junta de Gobierno 
Local acuerda, por unanimidad de los asistentes, comunicar que el Ayuntamiento sólo 
es titular del servicio de suministro de agua. Se solicita informe a la empresa 
concesionaria de dicho servicio: Aqualia, S.A.  

 
C) De AMPA ALMORADIEL (R.E. núm. 4814/07), solicitando la 

concesión de un local para realizar los talleres de idiomas y manualidades, durante  el  
curso escolar 2007/08, en las tardes de lunes a sábados, de 16 a 22 horas. La Junta 
de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los asistentes, comunicar a la 
Asociación, que deberán presentar proyecto detallado. 
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D) Por el Sr. Alcalde, se plantea la concesión de una gratificación de 20 
� , a uno de los voluntarios de la AGRUPACIÓN MUNICIPAL DE VOLUNTARIOS DE 
PROTECCIÓN CIVIL, el cual no se tuvo en cuenta, en el acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de fecha 27.09.07; la Junta de Gobierno Local acuerda, por 
unanimidad de los asistentes, hacer suya dicha propuesta y aprobar una gratificación 
de 20 � . 
 

E) De. D. ANGEL BUSTOS PÉREZ (R.E. núm. 4633/07), solicitando 
concesión de 10 hectáreas de cultivo para incorporación a la agricultura durante un 
período de 5 años. La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los 
asistentes, dar traslado de dicha petición a la Policía Local para que emita informe 
sobre la disponibilidad de terrenos municipales. 
 

F) De Dª ANGELES NOVILLO SEPÚLVEDA (R.E. núm. 4559/07), 
solicitando devolución de la tasa de 20 � , en concepto de matrícula de baloncesto de 
las Escuelas Deportivas de su hijo Daniel Hortolano Novillo, ya que no puede asistir. 
Vista la documentación adjunta, la Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad 
de los asistentes, conceder la devolución de 20 �  a la interesada. 
 

G) De la ASOCIACIÓN JUVENIL MANUEL CICUENDEZ, presentando 
proyecto de actividades que se está desarrollando durante el período 2007/08. La 
Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
 

H) De D. RAUL BUENDIA GARRIDO (R.E. núm. 4792/07), solicitando 
utilización de la Casa de la Cultura el día 12 de enero de 2008, para impartir charla 
informativa para salud y nutrición, dirigido a toda la localidad. La Junta de Gobierno 
Local acuerda, por unanimidad de los asistentes, comunicar al interesado que el día 
12 de enero está cerrado por descanso del personal. Así mismo, estaría disponible de 
lunes a viernes, abonando la tasa correspondiente por la concesión de dicho servicio. 
 
 I) De Dª JACINTA EXTREMERA NIETO (R.E. núm. 4607/07), 
solicitando el fraccionamiento en 4 plazos del  pago (740 � ) del arreglo de sepultura de 
dos cuerpos y reducción de restos de un cuerpo en el Cuartel San José Tramo 5 
número 45, concedida en Decreto de Alcaldía número 1.167/07. La Junta de Gobierno 
Local acuerda, por unanimidad de los asistentes, conceder el fraccionamiento del pago 
en 3 plazos, sin intereses, por motivos sociales, según detalle: 
 - Diciembre 2007: 247 �  
 - Febrero 2008: 247 �  
 - Abril 2008: 246 �  
 
 J) De Dª ROSARIO BARRIOS COLMENAR (R.E. núm. 4612/07), 
solicitando el fraccionamiento en 3 plazos del  pago (1.080 � ) del arreglo de sepultura 
de tres cuerpos y reducción de restos de un cuerpo en el Cuartel San Juan B. Tramo 8 
número 1, concedida en Decreto de Alcaldía número 1.166/07. La Junta de Gobierno 
Local acuerda, por unanimidad de los asistentes, conceder el fraccionamiento del pago 
en 3 plazos, sin intereses, por motivos sociales, según detalle: 
 - Diciembre 2007: 360 �  
 - Febrero 2008: 360 �  
 - Abril 2008: 360 �  
 

K) De  D. MARIO CICUENDEZ GIROMÉ (R.E. núm. 4670/07), 
solicitando que se expida certificado sobre si la finca sita en el polígono 505 parcela 
número 4, es de regadío o secano. La Junta de Gobierno Local acuerda, por 
unanimidad de los asistentes, comunicar al interesado que no existen datos para 
certificar, debiendo dirigirse a la Oficina Comarcal Agraria. 
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L) De Dª FRANCISCA DIAZ TORRESANO (R.E. núm. 4335/07), 

solicitando devolución de la fianza de 75 � , en concepto de alquiler de 50 sillas para 
los días 13 y 19 de octubre de 2007. Una vez comprobado por los servicios 
municipales que el ingreso de la fianza fue realizado con fecha 10.10.07, la Junta de 
Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los asistentes, proceder a la devolución 
de 75 �  a la interesada. 

 
LL)  De Dª ISABEL TOLEDO SEPÚLVEDA (R.E. núm. 4564/07), 

solicitando poder entrar por la portada de su  huerto sito en calle Asunción, 35, que da 
al paseo Entrevías. La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los 
asistentes, comunicar a la interesada que  se concede  autorización para apertura de 
puerta para acceso o paso de personas, pero no portada para paso de vehículos, ya 
que discurre la vía verde. 

 
M) De Dº BEATRIZ RECUERO NOVILLO (R.E. núm. 2679/07), 

solicitando paso, desde la carretera a su finca, sita en el polígono 14 parcela 372. 
dicho permiso lo tiene concedido por Obras Públicas. La Junta de Gobierno Local 
acuerda, por unanimidad de los asistentes, comunicar a la interesada, que deberá 
aportar el permiso de Obras Públicas, antes mencionado. 

 
N) De D. JESÚS TOSTADO SANCHEZ (R.E. núm. 4667/07), 

solicitando: 
- Poder entrar con el vehículo por la portada sita en el paseo Entrevías. 
- Ubicación de una nueva papelera junto al banco, ya que quitaron la existente. 
- Arreglo del charco que se forma en el paseo junto a su fachada. 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acuerda: 
- En relación con el primer punto, no se permite entrar con vehículos al discurrir la 

vía verde. 
- Se procederá a la instalación de una nueva papelera en la ubicación indicada. 
- En relación con el charco que se forma, se dará traslado al Encargado de Obras 

para que emita informe. 
 

 
V. LICENCIAS MUNICIPALES, SI PROCEDE.-  

 
LICENCIAS DE OBRAS  

 
A) Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal en relación con la 

petición de Dª ENCARNACIÓN RAMIREZ EXTREMERA (R.E. núm. 4428/07),sobre 
solicitud de licencia de obras para realizar un porche y apertura de portada en calle 
Entrevías, s/n. La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los asistentes, 
comunicar a la interesada que se concede autorización para apertura de puerta para 
acceso o paso de personas, pero no portada para paso de vehículos, ya que discurre 
la vía verde. Así mismo, se da cuenta al funcionario encargado para que proceda a 
realizar decreto de  concesión de licencia de obras para la construcción del porche. 

 
B) Antecedentes: La Mercantil SOLFUTURE GESTIÓN, S.L. instó de 

este Ayuntamiento la tramitación de su expediente a fin de obtener la preceptiva 
calificación urbanística para desarrollar en suelo rústico la actividad de parque solar 
fotovoltaico de 1,6 MW. 

 
 Remitida toda la documentación obtenida a la junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, en concreto a la Consejería de Ordenación del Territorio y 
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Vivienda, el día 19.11.2007 –R.E. núm. 4709- se recibe acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo celebrada el 30.10.2007 sobre este particular, otorgando la 
CALIFICACION URBANISTICA a SOLFUTURE GESTIÓN, a fin de instalar un Parque 
Solar Fotovoltaico de potencia 1.600 KW en la finca de 44.518 m2, con una superficie 
de construcción de 265 m2 para cimentación, los centros de transformación y casetas 
de control y una ocupación de 16.372 m2, localizado en el término de este municipio, 
parcela 1 del polígono 505 del catastro de rústica. 

 
Sobre el proyecto presentado por SOLFUTURE GESTIÓN S.L., se 

expidió informe de la  Sra. Arquitecto favorable pero corrigiendo el importe de las 
obras del capítulo I del presupuesto –obra civil- fijándose el importe a efectos de la 
licencia de obras en 1.191.372,32 � . 

 
En atención a estos antecedentes se adopta el siguiente 
 

ACUERDO 
 

Primero.-  Conceder a SOLFUTURE GESTIÓN S.L. la licencia 
urbanística para la construcción e instalación de un Parque Solar Fotovoltaico de 1,6 
KW en el polígono 505, parcela 1 del catastro de rústica de este término municipal, 
situándose a 230 m. Del Cordel de los Torteros y a 274 m. De la Cañada Real de 
Alcázar en su lado más desfavorable. 

 
Segundo.-  De conformidad al informe remitido por la Consejería de 

Medio Ambiente y Desarrollo Rural –R.E. núm. 1293 de 21.03.2007- no podrá asfaltar 
u hormigonar las vías pecuarias para acondicionamiento al tráfico vial ordinario que 
desvirtúe su propia naturaleza. 

 
Tercero.-  Durante la construcción se deberán ejecutar las actuaciones 

tendentes a las buenas prácticas medioambientales, descritas en el anexo al 
anteproyecto de instalación. 

 
Cuarto.-  Se deberán llevar a cabo las actuaciones tendentes a la 

restauración y reposición de los terrenos a su estado natural descritas en el anexo al 
anteproyecto de instalación una vez finalizada la vida útil de aquella.  

 
Quinta.-  Plazo de Ejecución de las obras será de doce meses. 
 
Sexto.-  Canon de Participación Municipal. De conformidad con el 

articulo 33.2 del Reglamento de Suelo Rústico de Castilla-La Mancha se fija el canon 
municipal del 2% del importe total de las obras, construcciones e instalaciones en 
148.858,66 � . Caso de no satisfacerse, el Ayuntamiento dispondrá de los 
procedimientos recaudatorios en vía ejecutiva propios de los ingresos de derecho 
público. 

Septimo .- Se da traslado del artículo 63 de la LOTAU, número 1, punto 
2º, que dice: “a) La resolución de otorgamiento de cualesquiera concesiones, permisos 
o autorizaciones no municipales legalmente exigibles y, en su caso, la declaración de 
impacto ambiental. 

A los efectos de este apartado, bastará para el otorgamiento de la 
calificación urbanística la presentación de la copia de solicitud de las concesiones, 
permisos o autorizaciones señalados en el párrafo anterior, así como del estudio de 
impacto ambiental, en cuyo caso la eficacia de la calificación urbanística quedará 
condicionada a la obtención de los correspondientes informes o resoluciones 
favorables, lo que será comprobado al otorgamiento de la licencia municipal.  

b) La calificación urbanística en los supuestos previstos en el artículo 
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64.1. de esta Ley. 
c) La cobertura formal y material por licencia en vigor, determinando la 

caducidad de ésta la de calificación urbanística previa.  
d) El afianzamiento del cumplimiento de las condiciones legítimas de las 

correspondientes calificación y licencia. 
A este efectos, los interesados deberán, una vez otorgada la licencia 

municipal, prestar garantía, en cualquiera de las formas admitidas por las legislación 
aplicable, a la Administración Municipal, por importe del 3% del coste de la totalidad de 
las obras o lo trabajos a realizar, sin cuyo requisito no podrá darse comienzo a la 
ejecución de las obras, ni serán eficaces los actos de calificación y licencia que 
legitimen éstas”; por lo que deberán abonar, una fianza por importe de 255.743,64 �  
(3% del presupuesto total de 8.524.787,86 � ). 

 
Octavo.-  Importe de la licencia de obras. Atendiendo a la O.F. nº 3 –

impuesto sobre construcciones, obras e instalaciones- al presupuesto presentado y a 
la corrección realizada por la Sra. Santos, se deberá satisfacer la cantidad de 
33.358,42 � . 

Noveno.-  Tasa por expedición de licencia urbanística. De conformidad 
al artículo 6 de la Ordenanza Fiscal nº 9, deberá satisfacer la cantidad de 90,00 � . 

 
Décimo.-  Plazos de ingreso. Los señalados en el articulo 62.2 de la Ley 

General Tributaria.  
 
Undécimo .-  Fraccionamiento. En el caso de solicitar fraccionamiento 

del pago, se procederá a aplicar los intereses correspondientes, según el interés legal 
del dinero, de conformidad a la Ley General Tributaria. 

 
 
C) Visto el expediente tramitado a instancia de D. JULIO CASAS 

NOVILLO (R.E. num. 4330/07), solicitando licencia urbanística para la construcción de 
vivienda y garaje en la calle Nuñez de Balboa, núm. 14. Vista la documentación que 
obra en el expediente y el informe favorable emitido por el Arquitecto Municipal; la 
Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los asistentes: 

PRIMERO.- Conceder a D. JULIO CASAS NOVILLO, previo pago de 
los derechos correspondientes, licencia urbanística para realizar obras en calle Nuñez 
de Balboa, núm. 14, consistente en construcción de vivienda y garaje, con arreglo al 
proyecto técnico del Arquitecto D. Carlos Álvarez Gómez. 

Las obras se iniciarán en el plazo de quince días y se terminarán en el 
de doce meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación de esta 
resolución, admitiéndose una interrupción máxima de un mes, que habrá de solicitarse 
por escrito. 

SEGUNDO.- Condicionar la licencia al cumplimiento de las 
prescripciones generales que figuran en las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
La Puebla de Almoradiel  

TERCERO.- Aprobar los derechos y tasas devengados que ascienden a 
2.704,20 � , con el desglose que se detalla: 
�  90,00 � , en concepto de tasa de expedición de licencia urbanística de obra mayor  
�  2.614,20 � , en concepto de ICO (2,8% de la base imponible 93.364,47 � ). 
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D) Visto el expediente tramitado a instancia de D. FRANCISCO ROJAS 
VIVANCO (R.E. num. 3594/06), solicitando licencia urbanística para la construcción de 
nave de almacén agrícola en la calle Dr. Fleming, núm. 13. Vista la documentación 
que obra en el expediente y el informe favorable emitido por el Arquitecto Municipal; la 
Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los asistentes: 

PRIMERO.- Conceder a  D. FRANCISCO ROJAS VIVANCO, previo 
pago de los derechos correspondientes, licencia urbanística para realizar obras en 
calle Dr. Fleming, núm. 13, consistente en construcción de nave almacén agrícola, con 
arreglo al proyecto técnico del Ingeniero Técnico Agrícola D. Luis Flores del Prado. 

Las obras se iniciarán en el plazo de quince días y se terminarán en el 
de doce meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación de esta 
resolución, admitiéndose una interrupción máxima de un mes, que habrá de solicitarse 
por escrito. 

SEGUNDO.- Condicionar la licencia al cumplimiento de las 
prescripciones generales que figuran en las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
La Puebla de Almoradiel  

TERCERO.- Aprobar los derechos y tasas devengados que ascienden a 
1.036,19 � , con el desglose que se detalla: 
�  90,00 � , en concepto de tasa de expedición de licencia urbanística de obra mayor  
�  946,19 � , en concepto de ICO (2,8% de la base imponible 33.792,65 � ). 
 

 
LICENCIAS DE APERTURA  

 
A) Visto el expediente tramitado a instancia de TANATORIO 

QUINTANAR DE LA ORDEN, S.L. (R.E. núm. 2107/06), en solicitud de licencia 
municipal de apertura para ejercer la actividad de velatorio a ubicar en calle  Libertad, 
s/n  de esta localidad. Vista la documentación que obra en el mismo y atendido que la 
actividad ha sido clasificada como MOLESTA, por la Comisión Provincial de 
Saneamiento según informe favorable (R.E. núm 4590/07), de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Actividades Clasificadas de 30.11.61 y disposiciones 
complementarias, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, 
acuerda: 

Primero.-  Conceder a TANATORIO QUINTANAR DE LA ORDEN, 
S.L., licencia  municipal de apertura para ejercer la actividad de velatorio a ubicar en 
calle Libertad, s/n de esta localidad, previo pago de los derechos correspondientes. 
  Segundo.-  Condicionar la efectividad de la licencia al cumplimiento de 
todas las medidas correctoras establecidas en el proyecto como marca la Delegación 
Provincial de Sanidad y que se adjunta a la licencia municipal. 
  Tercero.-  El interesado no podrá iniciar la actividad hasta que se haya 
girado visita de comprobación por el Técnico Municipal en la cual se acredite el 
cumplimiento de las medidas correctoras propuestas. 
  Cuarto.-  Advertirle de que en cualquier momento deberá adoptar las 
medidas complementarias que ordene esta Alcaldía, si el funcionamiento de la 
actividad produjera molestias o peligros no corregidos con las actuales medidas. 
  Quinto.-  Aprobar los derechos y tasas que ascienden a mil cincuenta y 
ocho euros con cuarenta céntimos (1.058,40 � ). 
 

B) Visto el expediente tramitado a instancia de COOPERATIVA SANTO 
CRISTO DE LA SALUD (R.E. núm. 2544/06), en solicitud de licencia municipal de 
apertura para ejercer la actividad de almacenamiento y comercialización de productos 
fitosanitarios a ubicar en calle  Estación, número 5, de esta localidad. Vista la 
documentación que obra en el mismo y atendido que la actividad ha sido clasificada 
como MOLESTA, por la Comisión Provincial de Saneamiento según informe favorable 
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(R.E. núm 4588/07), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Actividades 
Clasificadas de 30.11.61 y disposiciones complementarias, la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de los asistentes, acuerda: 

Primero.-  Conceder a COOPERATIVA SANTO CRISTO DE LA 
SALUD,  licencia  municipal de apertura para ejercer la actividad de almacenamiento y 
comercialización de productos fitosanitarios a ubicar en calle  Estación, número 5, de 
esta localidad, previo pago de los derechos correspondientes. 
  Segundo.-  Condicionar la efectividad de la licencia al cumplimiento de 
todas las medidas correctoras establecidas en el proyecto como marca la Delegación 
Provincial de Sanidad y que se adjunta a la licencia municipal. 
  Tercero.-  El interesado no podrá iniciar la actividad hasta que se haya 
girado visita de comprobación por el Técnico Municipal en la cual se acredite el 
cumplimiento de las medidas correctoras propuestas. 
  Cuarto.-  Advertirle de que en cualquier momento deberá adoptar las 
medidas complementarias que ordene esta Alcaldía, si el funcionamiento de la 
actividad produjera molestias o peligros no corregidos con las actuales medidas. 
  Quinto.-  Aprobar los derechos y tasas que ascienden a  setecientos 
diecisiete euros con sesenta céntimos (717,60 � ). 
 
 

VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No hubo. 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente declaró 
terminado el acto, levantándose la sesión a las veintidós horas y cincuenta minutos del 
día veintidós de Noviembre de dos mil siete, de lo que yo, como Secretario. DOY FE. 

         Vº Bº 
 EL  ALCALDE,                           EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
 

DILIGENCIA.- La pongo yo, el Secretario, para hacer constar que el 
presente borrador esta constituido por doce folios. DOY FE. 
         EL SECRETARIO, 


